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1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

RIBAFRUT S. A. (en adelante “la Compañía) fue constituida el 20 de abril del 2011 en la ciudad de 

Guayaquil. Su principal actividad Desarrollo agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha, 

hasta su comercialización. Para realizar las actividades administrativas está ubicada en Guayaquil. 

 

Al 31 de diciembre de 2012, la Compania posee una fuerza laboral de 7 personas distribuidas entre 

empleados de operación,  comercialización y administrativos. 

 

Los estados  de situación financiera de RIBAFRUT S. A., para el período terminado al 31 de diciembre 

de 2012, fueron aprobados y autorizados para su emisión el 30 de mayo del 2013 y es responsabilidad 

de la Gerencia  General de la Compañía. 
 
2. BASES DE PREPARACION 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board 
(en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2012. 
  

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por las 

obligaciones por beneficios post-empleo que son valorizadas en base a métodos actuariales (Véase Nota 

3), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía.  Los estados financieros se 

presentan en Dólares de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de 

presentación de la Compañía. 

 

3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  estados  de 

situación financiera son las siguientes: 

 

(a) Efectivo y equivalentes de efectivo- 

 El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en caja.  

Los sobregiros bancarios que son pagaderos a la vista y son parte integral de la administración de 

efectivo de la Compañía, están incluidos como un componente del efectivo y equivalente de 

efectivo para propósitos del estado de flujo de efectivo. 

 

(b) Instrumentos financieros- 

 

Activos Financieros no Derivados 

La Compañía reconoce inicialmente los préstamos, cuentas por cobrar y depósitos en la fecha en 

que se originan.  Los otros activos financieros se reconocen inicialmente en la fecha de 



 

negociación en la que la Compañía comienza a ser parte de las provisiones contractuales del 

documento. 

 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los flujos de 

efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de 

efectivo contractuales del activo financiero en una transacción en la que se transfieren 

substancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo 

financiero.  Cualquier participación en los activos financieros transferidos que sea creada o 

retenida por la Compañía se reconoce como un activo o pasivo separado. 

 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el estado de 

situación financiera cuando, y sólo cuando, la Compañía cuenta con un derecho legal para 

compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar el activo y 

liquidar el pasivo simultáneamente. 

 

La Compañía tiene los siguientes activos financieros no derivados: efectivo y equivalentes de 

efectivo, y préstamos y partidas por cobrar. 

 

Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no 

se cotizan en un mercado activo.  Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más 

cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento inicial, los 

préstamos y partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de interés 

efectivo, menos las pérdidas por deterioro.  Los préstamos y partidas por cobrar se componen de 

los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

 

Préstamos y cuentas por cobrar- 

 Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no 

se cotizan en un mercado activo. 

  

Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción 

directamente atribuible. 

 

Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos y partidas por cobrar se valorizan al costo 

amortizado usando el método de interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro.  Los préstamos 

y partidas por cobrar se componen de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.  

 

Pasivos financieros no derivados- 

Inicialmente, la Compañía reconoce los instrumentos de deuda emitidos en la fecha en que se 

originan.  Todos los otros pasivos financieros son reconocidos inicialmente en la fecha de la 

transacción en la que la Compañía hace parte de las disposiciones contractuales del documento.  La 

Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o 

expiran. 

 



 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el estado de 

situación financiera consolidado cuando, y sólo cuando, la Compañía cuenta con un derecho legal 

para compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar el 

activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

 

La Compañía tiene los siguientes pasivos financieros no derivados: sobregiros bancarios, 

préstamos o créditos, cuentas por pagar comerciales, y otras cuentas por pagar. 

 

Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo de 

transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos financieros 

se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo.   

 

Deterioro del valor de los activos financieros   

Al cierre de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si un activo financiero o un 

grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un 

grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existeevidencia 

objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después 

delreconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa la 
pérdida tieneimpacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo 

financiero o el grupo deactivos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. La 

evidencia de un deterioro del valorpodría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores 

o un grupo de deudores se encuentran condificultades financieras significativas, el incumplimiento 

o mora en los pagos de la deuda por capital ointereses, la probabilidad de que se declaren en 

quiebra u adopten otra forma de reorganización financiera, ocuando datos observables indiquen 

que existe una disminución medible en los flujos de efectivo futurosestimados, así como cambios 

adversos en el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se correlacionan 

con los incumplimientos.  

 

Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe en 

libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la pérdida se 

reconoce en el estado de resultados.  

 

Baja de activos y pasivos financieros 

 

Activos financieros 

Un  activo financiero (o, cuando sea aplicable una parte de un activo financiero o una parte de un 

grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando: (i) los derechos de recibir flujos de 

efectivo del activo han terminado; o (ii) la Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de 

efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo 

recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; y (iii) la Compañía ha 

transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido ni 

retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo. 

 



 

Pasivos financieros 

 Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se cancela o expira.  

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario en 

condiciones significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma importante, 

dicho reemplazo o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de 

un nuevo pasivo, reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados integrales del 

ejercicio. 

 

 Compensación de instrumentos financieros- 

 Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de 

situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la 

intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo 

simultáneamente. 

 

(c) Inventarios- 

Los inventarios se presentan al menor entre su valor en libros y el valor neto de realización.  El 

costo se determina por el método del costo promedio ponderado, excepto por las importaciones en 

tránsito que se llevan al costo específico. 

 

El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos 

los gastos estimados para completar la venta.  El costo de los inventarios puede ser no recuperable 

en caso de que los mismos estén dañados, o se encuentren parcial o totalmente obsoletos o bien si 

sus precios de mercado han caído.  El importe de cualquier rebaja de valor de los inventarios, hasta 

alcanzar su valor neto de realización, así como todas las demás pérdidas en los inventarios se 

reconocerán en el ejercicio en que ocurra la pérdida.  

 

(d) Ingresos y costos financieros- 

Los ingresos financieros son reconocidos en resultados en la fecha en que se establece el derecho a 

la Compañía a recibir los pagos. Los costos financieros por préstamos que no son directamente 

atribuibles a la adquisición, la construcción o la producción de un activo que califica se reconocen 

en resultados usando el método de interés efectivo. 

 

(e) Propiedades y equipos- 

Las propiedades y equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven de ellos 

beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una manera confiable. 

 

Las propiedades y equipos son medidos al costo de adquisición, menos depreciación acumulada y 

pérdida por deterioro cuando esta última corresponda.  Los terrenos se registran en forma 

independiente de los edificios o instalaciones en que puedan estar asentados sobre los mismos y se 

entiende que tienen una vida útil indefinida, por lo tanto no son objeto de depreciación.   

  

El costo inicial de las propiedades y equipos comprenden su precio de compra, incluyendo 

aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho 



 

activo en operación y, en el caso de activos que califican, el costo de financiamiento. El precio de 

compra es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra contraprestación entregada 

para adquirir el activo. Dicho costo también incluye el desembolso relacionado con una mejora 

sustancial y el costo incurrido en reemplazar partes de las propiedades y equipos, siempre y cuando 

se cumplan con los criterios de reconocimiento, castigándose el valor en libros del componente que 

se reemplaza.  Los costos de reparación y mantenimiento rutinarios son reconocidos como gastos 

según se incurren 

 

Las construcciones en proceso incluyen los costos directos y materiales atribuibles incluyendo 

depreciación. 

 

Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de propiedades y equipos son determinados 

comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son reconocidas en el estado de 

resultados. 

 

La depreciación de propiedades y equipos se calcula usando el método de línea recta, de acuerdo 

con las siguientes vidas útiles estimadas: 

 

 Años  _____ 

  

Edificios 20 

Infraestructura de camaroneras 10 

Maquinarias y equipos 10 

Muebles y enseres 10 

Vehiculos 5 

Equipos de computo 3  ____ 

 

El método de depreciación, vidas útiles son revisados en cada fecha de presentación.  

 

(f) Deterioro de activos no financieros- 

En cada fecha de reporte, la Compañía evalúa para los activos no financieros que incluye los 

activos intangibles de uso, si existen indicadores de que un activo podría estar deteriorado.  Si tales 

indicadores existen, o cuando se presente un requerimiento anual de pruebas de deterioro de un 

activo, la Compañía realiza una estimación del monto recuperable del activo. El monto recuperable 

de un activo, es el monto mayor entre el valor razonable de un activo o unidad generadora de 

efectivo menos los costos de venta y su valor en uso y es determinado para un activo individual a 

menos que el activo no genere entradas de efectivo que sean en gran parte independientes de los 

otros activos o grupo de activos.  

 

Cuando el valor libro de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado 

deteriorado y es disminuido hasta su monto recuperable.  Al evaluar el valor en uso, los flujos 

futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente usando una tasa de descuento 



 

antes de impuesto. Para determinar el valor razonable menos costos de venta. Se usa un modelo de 

valuación apropiado.  

 

De existir pérdidas integrales de deterioro de operaciones continuas, ellas son reconocidas en el 

estado de resultados en las categorías de gastos, consistentes con la función del activo deteriorado.  

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, no se han determinado indicios de deterioro. 

 

(g) Provisiones y contingencias- 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en reclamos, 

litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el balance general cuando 

existe una obligación cierta o legal resultante de eventos pasados, es probable que será necesario 

un desembolso para cancelar la obligación y el monto puede ser razonablemente estimado. 

 

Si el desembolso es menos que probable, se revela en las notas a los Estados Financieros los 

detalles cualitativos de la situación que origina el pasivo contingente. 

 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del Estado de 

Situación Financiera, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en 

consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias 

concurrentes a la valoración de éstas.  Cuando el importe de la provisión sea medido utilizando los 

flujos estimados de efectivo para cancelar la obligación, el valor en libros es el valor presente de 

los desembolsos correspondientes.  

 

(h) Obligaciones por beneficios post-empleo- 

El valor presente de las obligaciones por jubilación patronal y desahucio depende de un número de 

factores que se determinan sobre bases actuariales usando varios supuestos.  Los supuestos usados 

al determinar el costo neto  por beneficios incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio de 

estos supuestos tendrá impacto en el en libros de la obligación por tales beneficios.  

 

La compañía ha contratado los servicios de un perito independiente para determinar en conjunto la 

mejor tasa de descuento al final de cada año y establecer el valor presente de flujos de efectivo 

estimados que se prevé y se requieren para cancelar las obligaciones de tales beneficios. 

 

Para la determinación de la tasa de descuento el perito considera las tasas de interés de bonos 

corporativos de alta calidad y/o calificación de crédito y que tienen plazos de vencimiento 

similares o que se aproximan a los plazos de las respectivas  obligaciones por planes de pensión. 

 

(i) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de los ingresos  puede ser medido confiablemente.  

Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y 

se han trasferido los derechos y beneficios inherentes. 

 



 

(j) Reconocimiento de costos y gastos  

Los gastos son reconocidos con base en lo causado.  Se reconoce inmediatamente un gasto cuando 

el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros o cuando y en la medida 

en que tales beneficios económicos futuros, no cumplen o dejan de cumplir las condiciones para su 

reconocimiento como activos. Se reconoce también un gasto en el estado de resultados en aquellos 

casos en que se incurre en un pasivo. 

 

Los gastos por intereses se reconocen como gastos en el período en que se incurren, con base en la 

tasa de interés aplicable. 

 

(k) Impuestos- 

 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta para el año actual y para años anteriores son medidos 

al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  Las tasas de impuesto a la 

renta  y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están vigentes 

a la fecha de cierre de cada año, siendo de un 23% para el año 2012 y de un 24% para el año 2011.  

 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta 

respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación.  

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método del pasivo sobre 

las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del 

estado de situación financiera.  

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales deducibles y 

por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en 

que sea probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos 

créditos fiscales o pérdidas tributarias amortizables. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de 

situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente 

ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los 

activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación 

financiera y se reconocen en la medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura 

permita recuperar dichos activos. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de 

aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes. 



 

 

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se reconoce fuera 

de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción 

subyacente, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible 

de compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los 

impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad 

tributaria. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe 

de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

 

 Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una 

prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto 

se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según 

corresponda;  

 

 Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de 

impuestos sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar 

a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 

 

(l)   Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son 

incluidos en los estados financieros.  Los eventos posteriores importantes que no son eventos de 

ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

 

4. USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Compañía realice 

juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de 

activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados reales pueden diferir de estas 

estimaciones. 

 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones 

contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro 

afectado. 

 



 

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más 

importante sobre el monto reconocido en los Estados Financieros, se describe en las bases contables 

siguientes:  

 

 Propiedades, planta y equipos 

 Obligaciones por beneficios post-empleo 
 

5. NORMAS INTERNACIONALES VIGENTES 
 

5.a) Nuevas normas internacionales vigentes 

 Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A partir 

del 1 de enero de 2012 entraron en vigencia las siguientes normas internacionales: 

 

 NIC 12- Impuestos a las ganancias (revisada) 

 NIIF 1- Adopción por primera vez (revisada) 

 NIIF 7-  Instrumentos financieros- Revelaciones.  Mejora de los requisitos de divulgación de 

baja en cuentas 

 

La adopción de estas normas se describe a continuación: 

 

 NIC 12- Impuestos a las ganancias (revisada). Impuestos diferidos: Recuperación del Activo 

Subyacente 

 La enmienda aclara la determinación del impuesto diferido sobre las propiedades de inversión 

medidas a valor razonable y se introduce una presunción refutable de que el impuesto diferido 

sobre la propiedad de inversión medida usando el modelo del valor razonable de la NIC 40 debe 

ser determinada sobre la base de que su importe en libros se recuperará a través de la venta . 

Incluye el requisito de que el impuesto diferido sobre activos no depreciables que se miden 

utilizando el modelo de revalorización de la NIC 16, siempre se deben medir sobre la base de la 

venta. La modificación es efectiva para períodos anuales que comiencen en o después del 1 de 

enero de 2012. La Compañía no tiene activos de estas características por lo que no tiene ningún 

impacto en la presentación de sus estados financieros. 

 

 NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (revisada) - Hiperinflación severa y eliminación de fechas fijas para los primeros 

adoptantes 

 El IASB proporcionó orientación sobre cómo una entidad debe reanudar la presentación de los 

estados financieros bajo NIIF cuando su moneda funcional deja de estar sujeto a la hiperinflación. 

La modificación es efectiva para períodos anuales que comiencen en o después del 1 de julio de 

2011. La modificación no tieneimpacto en la Compañía. 

 

 NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar - Mejora de los requisitos de 

revelación sobre la baja en cuentas 

La enmienda requiere revelaciones adicionales sobre los activos financieros que se han 

transferido pero no dado de baja para que el usuario de los estados financieros de la Compañía 

entienda la relación con los activos que no han sido dados de baja y sus pasivos asociados. 



 

Además, la enmienda requiere revelaciones sobre la implicación continuada de la entidad en los 

activos dados de baja para permitir a los usuarios evaluar la naturaleza y los riesgos asociados 

con esa participación. La modificación es efectiva para períodos anuales que comiencen en o 

después del 1 de julio de 2011. La Compañía no tiene activos de estas características por lo que 

no tiene ningún impacto en la presentación de sus estados financieros. 

 

5.b) Normas internacionales emitidas aún no vigentes 

A continuación se enumeran las normas internacionales emitidas pero que no se encontraban en 

vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía.  En este sentido, se 

indican las Normas emitidas que la Compañía razonablemente prevé que resultarán aplicables en 

el futuro. La Compañía tiene la intención de adoptar esas Normas cuando entren en vigencia. 

 

 NIC 1 Presentación de los estados financieros 

Presentación de partidas del estado de resultados integrales, los cambios en la Norma están 

relacionados a la agrupación de las partidas presentadas en el estado de resultados integrales.  Las 

partidas que pudieran ser reclasificadas al estado de resultados, en un período futuro podrían ser 

presentadas separadamente de las partidas que nunca serán reclasificadas.  La modificación afecta 

solamente la presentación y no tiene impacto en la posición financiera de la Compañía o en su 

rendimiento. La modificación se hará efectiva para los períodos anuales que empiecen el 1 de 

julio de 2012. 

 

 NIIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y medición 

La Norma tiene vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015.  

Como parte del proyecto del IASB de reemplazar la NIC 39 “Instrumentos financieros: 
Reconocimiento y medición”, luego de un largo proceso de revisiones, en diciembre de 2011 el 
IASB emitió la NIIF 9 y las disposiciones de revelación transitorias.  La NIIF 9 no requiere 

reestructurar información comparativa, en su lugar la NIIF 7 ha sido modificada para que se 

efectúen revelaciones adicionales en la transición de la NIC 39 a la NIIF 9.  Las nuevas 

revelaciones son requeridas a partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NIIF 9.  La 

Compañía evaluará su impacto final, cuando la norma final que incluya todas las revisiones sea 

emitida. 

 

 NIC 19 Beneficios a empleados: Cambios en la medición y reconocimiento de gastos de 

beneficios definidos y beneficios por terminación 

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo del beneficio en el 

estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el costo de las prestaciones 

devengadas en el período actual (costo del servicio) y cambios en las prestaciones de servicios 

(pasado-costo, los asentamientos y recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos.  Además la 

enmienda requiere cambio de nombre de las ganancias y pérdidas actuariales a “nuevas 
mediciones”. 
 

 Incluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido, las cuales 

están relacionadas a la salida de flujos de efectivo por los costos de restructuración, con lo cual 

requiere reevaluar el reconocimiento de las indemnizaciones voluntarias por despido.  La 

enmienda no tiene impacto en la posición de la Compañía.  La enmienda entrará en vigor para 

ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 

 

Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los 

estados financieros de la Compañía y que la gerencia de la Compañía prevé que no le serán 

aplicables en el futuro, se resumen como sigue: 



 

 

Normas 

Fecha efectiva de 

vigencia 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (revisada en el 2011) 1 de enero de 2013 

NIC 27 Estados financieros consolidados y separados (revisada en el 2011) 1 de enero de 2013 

NIC 32 Compensación de activos y pasivos financieros 1 de enero de 2014 

NIC 34 Información financiera interna 1 de enero de 2013 

NIIF 1 Préstamos del Gobierno 1 de enero de 2013 

NIIF 7 Compensación de activos y pasivos financieros 1 de enero de 2013 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 1 de enero de 2013 

NIIF 11 Acuerdo de negocios conjuntos  1 de enero de 2013 

NIIF 12 Revelaciones sobre participaciones en otras entidades 1 de enero de 2013 

NIIF 13 Medición del valor razonable 1 de enero de 2013 

CNIIF20 Costos desmonte en la fase producción en una mina a cielo abierto 1 de enero de 2013 

NIC 16 Clasificación de equipo auxiliar 1 de enero de 2013 

 


